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PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado q__
Académico. ,L)

DISPOSICION GENERAL.-

ARTíCULO UNICO.- CONCEDER APROBACION A LA MALLA
CURRICULAR 2017-2022 PARA LA CARRERA DE TECNOLOGIA DE
LA INFORMACION, LA QUE CONTIENE PRE-REQUISITOS y CO
REQUISITOS, LA MISMA QUE SE ANEXA COMO PARTE DE LA
PRESENTE RESOLUCION.

R E S U E L V E:

Que, una vez analizado el planteamiento descrito, por unanimidad,

"Sugerir a Usted y por su intermedio al H. Consejo' Universitario, aprobar la Malla
Curricular 2017-2022 de la Carrera de Tecnología de la Información con requisitos y co
requisitos..".

Que, con oficio n° UTMACH-VACAD-2017-42S-0F, de fecha 28 de agosto
de 2017, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, Vicerrectora Académica de
la UTMACH, en función del oficio N° UTMACH-UAIC-2017-128-0F,
suscrito por el Ab. Lenin Erazo, Secretario Abogado de la Unidad
Académica de Ingeniería Civil, con la cual notifica la resolución de Consejo
Directivo N° UTMACH-UAIC-CD-2017-216, enla cual se aprueba la Malla
Curricular 2017-2022 de la Carrera de Tecnología del a Información, con
pre-requisitos y ca-requisitos, presenta la resolución de Consejo
Académico Universitario N°104-VR-ACD/2017, que expresa:

"e) Aprobar el plan estratégico institucional, los planes plurianuales, operativos, de
investigación, económicos y administrativos de la Universidad, así como los remitidos
por cada Unidad Académica;"

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
establece:

CONSIDERANDO:
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Machala, 29 de agosto de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión
ordinaria celebrada el 29 de agosto de 2017

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.
Dra. Leonor Illescas Zea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección
Académica.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica
de Ingeniería Civil.
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